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Con fecha. de hoy €Sta Cuarta Jefatura Regional <te Cane
teras ha dictado 10 siguiente:

«Providencia.-Examinado el expediente deexprapi~ión for
zosa de fincas instruído con motivo de las obr8sdel proYl)!Cto
e~HU-252: Accesos al tunel de Bielsa, Tramo de Salinas al túnel

RESOLUCION de la, Cuarta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se deClara la ,nec~$idad4e
(}cupaciÓ'n de las fincas qUB>se ci~4~,aleCt~e-,n
el rermino 1nunlcipal de81elsa~P{)blt1l4:0dePur,eán
! !iueSCCt; por las obras dd proyecto6"Hr;~Z52,:'Ac~
eesos al !1Í-nel de Biel.~a. Tramo' de 'Sa~ínas',altúnel

transpirenaico en la carretera l1U;;640, cami1iode
Ainsa a la fronterfi.

de ganado vacuno de carne de la Empresa de que se trata. con
emptazaminto en Fadón de Sayago (Zamora,) ¡

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigen
tes y de acuerdo con el Ministerio <le AgricultUra, ha dispuesto
a. efectos fiscales quede la explotaciónreduclds, a 150 cabezas
de ganado, con los benefíCiOs concedidos en ia Orden de 21 de
noviembre de 1966. que por lo demás. queda S\.1,bsistente en re
lo.C'ión con la Empresa «Wf.!uceslao Delgado He-rnárHle-z e al·
.ios»,ublca.da en Fuoón de Sayago (Zamota,L

Lo digo a V. I. para su conocirtlit?nto v efectO:'!.
Dios guarde a V. 1. muchos afiOR, .
Madrid, 5 de junio de lH7{l.·--P L1" el Supse(Tf'tario, .1~)sé

María Rainz de Vicufla.

Ilmo, Sr. Suh'1€cretnrio de HaclenLb.

RESOLUC¡ON de la Jeiatura Provincial de Carre~

teras de León por la qllese declara la ,necssidQd
de ocupación de las tincas, que se ctt~n, aJe:t,:tfUi,as
por las obras de «Ensamche 1I1nejoradel jiTf}le en
el tramo 277,746 y 331.,OQotte la carretera N..,Vl~ de
Madrid a La Cm·u1i.a.,término1ím'likipat de San
Justo de la Vega».

Examtnado el expediente instruido, para r.e&oiver sobre la
necesida-d de oCHoación de fincas para ejecutar lasobtas de
«Ensanche y mejora del .irme en.el wamo an¡'1~ Y,3?lllOO pe
la carretera N-VI. de Madricl a La Camita. términQ municipal
de San JUBtode la Vega».

:Resultando que la relación de fincas tué.pubUc:ada en ,el
«Boletín Oficial<Jel Estado» de :3 deootubre d~1963,en el de
16 prmincia de la misma fecha; en el diar1Q«:P!'oa» de ,29 de
:;eptiembre de dlCho año, y que ha sido. flje.d.a:tatnbiétl,ep' ei
tablón de anuncios del Ayuntamiento de San Justo de la Vega:

Resultando que durant.e el periodo de la1I1f()r.mae16n,no $e
ha presentado más que la recla,l'lli:\Ciónque fot."fllula ;oon pedro
allutistaSuárez. solicitando se le b1cluya como<ie supropte-
daD 39 metros que figuran con la; finea 137 de la relh.ción ,'ft
nombre de don Primo Ramos: "

Resultando que la AbOgacia del ,Estado ha ínr()rr.o.ado~f$.vo

rablemente el expediente.
Vistos la Ley de Expropiación' ForzQB9., de -l6de~ici~bré

de 1954; Reglamento para su ejecución, de 26 de abril de 1957:
Ley de Procedimiento Administrativo, de 11 de, jUJio de 1958. .Y
demás normas de .aplicación;

Considerando que la única reclama.ción fOrmulada no se opo
ne a la declaración de- necesidad de la ocupación;

ConsideráIldo que en la tramitaeióndel' ex'presado 'expecUen~

te se han cumplido las dispo.siciones vigentes.
Esta Jefatura Provincial ue Carr~teTas ha acordado:

15' DeClarar la necesidad de ocupación de las fincas.. <luya
relación figura publicada en los mencionados diarios, con Ja:s
siguientes correcciones:

La finca número 139, de don Pedro BautiSta,Suárezi figura
en la relación como una sola, $1 bienseinelUY€Il lasd08 par~
tes, a ambos lados del edificio. una de ellas de 39, mettos, por
€ntenderse que todo el ten-eno forma unidad ytien~'las mis
mas caracterÍBticas,

2/' Publicar este acuerdo en fOrm~ r:egIa·mep.ta:t'iá. ,~f C()lUo
notificar loe indidividual a las personaK interesad.~\ ad.vti'tiéIldQ.
les que contra el 'mismo pueden interponer re.cUl."sode ~a
ante el ilustrísimo sefior Director g~neralde Ca1Tetera~:y Canli~
nos VecInales. dentro del plazo de .quince días,con1,a-tlo a; PiU'ttI'
de la fecha de la notificación de este acuerdo.

León, 12 de junio de 1970.-El IngenjeroJefe,--3.491~E..

RF;SOLUqON de la .confederación llíd"ográ/lCa del
Segura (Murcia) pOr.' laque se, declara la necesl4ad
de OCUpaclóntielas linCQ,$ QU~ se citan. aject4das
por las oQrasttel«.PTOjIecto 1tú:mero 9 del Plan ge~
neral de mejora del>'regaaio de Lorea. Conducción
JJ meiora del manantial de "La Paca". Términ.o
municipal de LerDa Ol1u.rcia)>>.

En el expediente deexproplac:iónfOl'ZOSS. que se tramita en
esta. Confederaqión para ocupar J06'" terrenos nece$artos para
las obras del tePtioyecto núnler09<del Plan general de mejora
del :r;eg8dfu de, LG:rca"oondUWóI1Y.,rmeJo.ra, del me.nantiaf de
"La ~p_". T~no m,unlclpal <lé ¡.otca ('Mmcla)>>.

Esta. Dlre<:clón ~.lI1tatlva ha dletad~ 01 acuerdo <¡ue, lite.
ralmenté cóp1adQ, dice así: ,

,Cun>Plldo "1 trámite do infol11laglón ptll:l11ca que estal:llere
el articUlo 18 de la Vigon(.e L.ey <lé 'll:JajropíllClón F'orzosa de
16 de dlcfembre de 1954 y ~l ml.ulo 17 de SU 1lA!g1am<lnto,
y resueltas., la,s' reclam.mollef!, presentadas esta, Dirección. en
uso de las'facult$.de$ que lfa eon:fie!'eelarUeulo 98, .en relación
con el lIO. de 1"; L.ey expresada ha ~t,o.declarar la n_a<!
de ocllPllc1ón de tOOQJl y cadB Una dI!! la. parcelas cuyo detalle
descriPtivo constan en Iarelaeión. que se ac01tlPafta, pen:..ne
cientes en propiedad a qutenes'enellas& indican, y a CUyo
pleno domtnio a!ectQ.Put'1Uq~se,.este acuerdo' y notitiquese
indiVidualmente, a los interesados.', conforme a 10 dispuesto en
el artíeulo21 de la' vigente repetida LeY, advirtié;ldoles d. su
derecho ~,recurrir enaIzadaáD:t~ el Ministro de ObrasPú
bUe-as en el téniltno de diez (10), dial!.

MurcIa, 29 de mayo ~e19'70,-Ellngeilif'roPil'eetor, Em1que
Albacete,-3,102-E,

transpirenaico, en la carretera HU-640, camino de Aiusa a la
frontera;

Resultando que, anuneiada lnfornlación publica en el Ayun-
tanüento del referido térmíno municipal. en el «Boletín O1lcial
del Estado», en el de la provincia de Huesca yo en el diario
«Nueva- EspafHl». de esta capitaLcompareC:ieron ante esta Cuar~
taJebtura Regional d'e Carrerrts (ton Pe<tro Noguera Zueras,
en nombre propio y en' representación de don Pedro Solans La
¡¡una; don Pedro Gistau Montaner, en,su nombre y en el de
sus hermauos, y,don Juan J08é ,Bernad Ferrer. reclamando to
.do$ ellos la mclu..-nÓn de fincas de su propiedad que no aparecen
relacionadas en las publicl:teionp¡:;,del :expediente de expropil1/Ción
fOl~osa que nos ocupa;

Resultando que, abierto un nuevo período de veinte dlas para
el cumplimIento de los trátnite.s prescrit.os en el artieulo 19 del
vigente Reglamento de In; Ley de Expropiación Forzosa, incor
poradas al expediente las pntebas nroesarias y hechas las co
n~'Pondíen·tes averiguaciones, esta, Cuarta Jefatura Reglona.l de
Carreteras tesqlvió. con fecha 20 de marzo <le 19'ro. incluir en
la relación de bienes a expropiar tas fincas de los sefiores No
gUero ySo:lans a las que se:refería su reclamación, ya qu~ éstas
resultaban afe<¡:tadas pOr la.s obras del, proyecto 6-HU-252, Asi
mismo acordó desestimarlo reclamado por los señores Glatau
y Betnad, por ímPtocedEtnte; puesto que el trazado de la nueva
carretera no af.ecta a bient'8 inscritos !l nombre de los recIa,..
ma.ntes: .

ReSUltando que. una v~ et~tuado el replanteo definitivo de
Jaa obras necesarias para: la eJecución del proyecto. al tom;¡.r los
datos sobre el terreno para laconfecciqn del plano parcelario.
~e 'observó 'Que erti, necesario ocupar nuevos bienes. en tanto
que otros que ftgurabanen: la r~lación':pubUeadaen el «Boletín
OfiCial del Estado» número 27,de fecha,S1 de .nero de 1969. no
re!l!ultabanaf~tados:porel traza<lo pe la nueva carretera;

Re.<;u~tando que la Abogac1a del Est$do de la prov1ncia. de
Huesca ha emitido el reglamentarIo in'forme respecto del ex~

pediente;
VistoF. ia Ley de ExprO:pütclón FOl'2osade 16 de dioiembre

! de 1964 y el Reglamento para 'SU apliOflción de 26 de abril
de 1957;

Constderando que el pr~&ente~lentt"se na tramitado con
arreglo R, lasprescr"ipciones·Jogales JI reglamentarias,

l1:sttt JefatUra, haciendQ USO, de 'las tacultade~ que le contlere
el arUculo20 ·de la ~ita-d8:" Ley,f>.n fel.rión con el 98 d; la
misma, ha r(>gp~l1tolo siguiente:

Lo Oec1atax la neées-1{{j,.d de hl ocupación de las lineas ob
jeto de este expediente, cuya r~aelÓlldetallada, l.111&V~·$fec~
tuadas, como con1SeCUenciade c:uanto antecede, las llecesar124
mO<li1lcacwl1es' y las {~l'respondiet1toes:rect1flcaclones, fué pu
blicadaenel (Boletín Oftc1al del, Estadm) número 8'7, del día
11 de abril de 197~

2.(> , Publicar esta resolue!ón en la'~orrna prescrita en el ar~
ticul.o.2'l de 1& .e:&presada Ley ynot1fl~la. a los interesados en
el pro~imiento ewropiatorio", advirtiendo que-. contra el pre
M'nte acuerdo" pueden illte-l"P9nel' ,:l'«-Ul'aO ,. de alzada ante el ex
celen'$imoseilor. MinistiQ de ObraB Páblicasen el plaza de
diez día,.li a cOl).tar, desde la no:tiflcaciónpe1'sona1 o desde la
publicación en los boletines;s:egún los CQ5(}S.)}

Lo que f-le hace público, pal1t geherlll conocimiento, a. 1015
efectos indicados en la misma"

Huesea, 9 de· junio de 197{I-.El Ingeniero Jefe,. P. D,--3,54f..E,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE
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